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PARA TENER EN CUENTA 

❑ El trámite de las prestaciones económicas solo debe ser tramitadas a través del portal de 

autogestión de Coosalud EPS. 

❑ Los tiempos establecidos para las respuestas sobre incapacidades y licencias son de 20 días 

hábiles desde el momento de la radicación en el portal. 
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❑ Las respuestas de transcripción, aprobación, negación y reconocimiento económico son 

respondidas a los empleadores (dependientes) e independientes por medio del correo 

electrónico registrado en el portal de autogestión. 

❑ La radicación de las prestaciones económicas no las debe realizar los cotizantes dependientes 

es decir cuando la afiliación al régimen contributivo es por vínculo laboral con una empresa 

❑ La Circular 011 de 1995 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud indica que el 

reconocimiento económico por incapacidad o licencias lo debe realizar el empleador al 

afiliado cotizante dependiente, con la misma periocidad de la nómina. El trámite de pago de 

la incapacidad es realizado entre la EPS y el Empleador, no se realiza al empleado, por lo que 

nuestra entidad realiza dicho reconocimiento económico a los empleadores que cumplan con 

los requisitos legales para acceder al derecho. 

 
COPAGOS AÑO 2023 

Este cobro aplica únicamente para los beneficiarios   y corresponde a una parte del servicio 

solicitado, tiene como  finalidad ayudar a financiar el sistema de salud. 

El cobro aplica en todos los servicios a excepción: 
• Actividades de detección temprana y protección específica. 

• Programas de control en atención materno infantil. 

• Programas de control en atención de las enfermedades transmisibles. 

• Enfermedades catastróficas o de alto costo. 

• La atención inicial de urgencias. 

• Servicios sometidos al pago de cuotas moderadoras. 

Los copagos son recaudados directamente por el prestador que brinda el servicio. 

Los porcentajes registrados se aplican sobre el valor total del procedimiento o intervenciones sujetas 

al cobro de copagos que requiera el beneficiario, de la siguiente forma: 
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